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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA INTRODUCCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE A INVESTIGACIÓN.
Solicitud de autorización
1. Para la introducción en el territorio nacional de material biológico (material infeccioso u otros productos de origen animal), con destino exclusivo a la investigación, deberá presentarse una solicitud previa a la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos.
2. Esta solicitud de importación de material biológico de investigación deberá realizarse conforme los modelos de documentos que se adjuntan, los cuales deberán ser cumplimentados en su totalidad, y deberán ser firmados por el responsable del proyecto de investigación. En caso de que la procedencia del material sea un tercer país no miembro de la Comunidad Europea se rellenará el formulario que aparece como anexo I. Si procede de otro Estado miembro de la Unión Europea se utilizará el Anexo II.
3. La solicitud debe hacerse con antelación a la recepción de la mercancía en el Puesto de Inspección Fronteriza. De lo contrario, podrá verse retenida en éste hasta la finalización del trámite. 
Tramitación y resolución: autorización para la introducción y transporte del material.

Una vez recibida la solicitud, será tramitada por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera en caso de procedencia de un tercer país o por la Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria, si es originario de un país miembro de la Comunidad Europea. En caso de ser necesario se solicitará información adicional al responsable del proyecto de investigación. 
Las solicitudes de importación se evaluarán teniendo en cuenta el tipo de material, la especie animal de procedencia, su susceptibilidad a las distintas enfermedades, la situación zoosanitaria del país de origen y las condiciones de bioseguridad de la instalación a la que van destinadas.

Una vez valorada la solicitud se cumplimentará el apartado correspondiente (resolución de la unidad) del modelo de solicitud de importación de material biológico de investigación y se enviará copia al solicitante y al PIF (Puesto de Inspección Fronterizo) de entrada de la mercancía.
Control

1. El control veterinario será realizado por los inspectores de los PIF que controlarán el material a la llegada.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

Y MEDIO RURAL Y MARINO
SOLICITUD DE IMPORTACIÓN DE

MATERIAL BIOLÓGICO DE INVESTIGACIÓN

Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 

y Control en Frontera

SOLICITANTE:

Nombre del laboratorio / Institución científica: 


Dirección completa: 


Nº Teléfono:
Nº Fax:
e-mail: 


Nivel de contención del laboratorio: 


Objetivo de la importación: 


Persona responsable del proyecto de investigación: 


MERCANCÍA IMPORTADA:

Naturaleza de la mercancía: 


Nº de unidades: 
Forma de presentación: 


Método de conservación: 


País de origen: 


Establecimiento de origen: 


P.I.F. de entrada: 


COMPROMISO DE UTILIZACIÓN:

D.:
D.N.I. nº: 


En calidad de: 
me comprometo a que: 

La mercancía objeto de la importación vaya destinada a la investigación y no se comercialice.

La mercancía vaya embalada conforme a las normas de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo, de forma que no sea posible su ruptura y consiguiente contaminación del medio.

La mercancía se traslade directamente a nuestras instalaciones donde una vez realizadas las pruebas pertinentes, el material sobrante se destruirá conforme a la legislación vigente.


En 
 a 
 de 
 de 



Fdo.: 


RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD:

De acuerdo con la información suministrada a esta Subdirección General de Sanidad Animal, procede / no procede autorizar la importación de la mercancía arriba reseñada.


En 
 a 
 de 
 de 



Fdo.: 
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